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DEFINIR CRITERIOS PRÁCTICOS PARA IDENTIFICAR,

PELIGROS, EVALUAR RIESGOS Y ESTABLECER

CONTROLES, PARA TRABAJO SEGURO EN ALTURAS

OBJETIVO GENERAL



OBJETIVOS ESPECÍFICOS

Validar 

Normatividad

Vigente Peligros / 

Alturas

Estructurar

Cumplimiento del 

Marco Legal 

Peligros / Alturas

Analizar

Responsabilidades

en el Cumplimiento

del Marco Legal 

Peligros / Alturas



ARTÍCULO 2.2.4.6.8 OBLIGACIONES

EMPLEADORES

6. Gestión de los Peligros y Riesgos:

Adoptar disposiciones efectivas para desarrollar

las medidas de identificación de peligros,

evaluación y valoración de los riesgos y

establecimiento de controles que prevengan

daños en la salud de los trabajadores y/o

contratistas, en los equipos e instalaciones.

DECRETO 1072 DE 2015



ARTÍCULO 2.2.4.6.15 IDENTIFICACIÓN PELIGROS,

EVALUACIÓN Y VALORACIÓN DE RIESGOS

El empleador o contratante debe aplicar una

metodología que sea sistemática, que tenga alcance

sobre todos los procesos y actividades rutinarias y no

rutinarias internas o externas, máquinas y equipos, todos

los centros de trabajo y todos los trabajadores

independientemente de su forma de contratación y

vinculación, que le permita identificar los peligros y

evaluar los riesgos en SST, con el fin que pueda

priorizarlos y establecer los controles necesarios,

realizando mediciones ambientales cuando se requiera

DECRETO 1072 DE 2015



PELIGRO

PELIGROS / RIESGOS

RIESGO

DECRETO 1072 DE 2015

Artículo 2.2.4.6.2. Definiciones

27. Fuente, situación o acto

con potencial de causar daño

en la salud de los

trabajadores, en los equipos o 

en las instalaciones

DECRETO 1072 DE 2015

Artículo 2.2.4.6.2. Definiciones

34. Combinación de la 

probabilidad de que ocurra

una o más exposiciones o

eventos peligrosos y la 

severidad del daño que puede

ser causada por estos

PROBABILIDAD * 

SEVERIDAD

DOCUMENTAR

DECRETO 1072 DE 2015

Artículo 2.2.4.6.12 

Documentación

3. La identificación anual de 

peligros y evaluación y 

valoración de los riesgos

*** REGISTRAR cada vez que 

ocurra un accidente de trabajo

o un evento catastrófico en la 

empresa o cuando se 

presenten cambios en los

procesos, en las instalaciones

en la maquinaria o en los

equipos.



Artículo 1. Objeto. Establecer los requisitos mínimos de seguridad

para el desarrollo de trabajos en alturas.

Artículo 2. Ámbito de aplicación. La presente resolución aplica a

todos los empleadores, contratantes, contratistas, aprendices y

trabajadores de todas las actividades económicas que desarrollen

trabajo en alturas, así mismo a las Administradoras de Riesgos

Laborales y centros de capacitación y entrenamiento de Trabajo en

Alturas.

Parágrafo 2: Si en el análisis de riesgo que realice el coordinador de

trabajo en alturas o el responsable del SGSST de la empresa, se

identifican condiciones peligrosas que puedan afectar al trabajador en

el momento de una caída, tales como áreas con obstáculos, bordes

peligrosos, elementos salientes, puntiagudos, sistemas energizados,

máquinas en movimiento, entre otros, incluso en alturas inferiores a las

establecidas en la presente resolución, se deberán garantizar las

medidas de prevención y protección contra caídas necesaria para

proteger al trabajador.

RESOLUCIÓN 4272 DE 2021



El trabajo en

alturas está

considerado como

una tarea crítica

debido a que las

consecuencias de

un accidente

pueden ser graves

o fatales.

RESOLUCIÓN 4272 DE 2021



Artículo 3. Definiciones. Coordinador de trabajo

en alturas: Trabajador designado por el

empleador, capaz de identificar peligros en el sitio

en donde se realiza trabajo en alturas, que tiene

autorización para aplicar medidas correctivas

inmediatas para controlar los riesgos asociados a

dichos peligros…

RESOLUCIÓN 4272 DE 2021



Artículo 4. Programa de prevención y protección contra

caídas de alturas. El empleador debe contar con un

programa donde debe identificar las tareas de trabajo en

alturas y su ubicación.

Artículo 5. Contenido. El programa de la empresa debe

contener como mínimo:

g. Identificación de peligros.

h. Evaluación y valoración de riesgos.

k. Medidas de prevención.

m. Medidas de protección.

RESOLUCIÓN 4272 DE 2021



MEDIDAS DE PREVENCIÓN CONTRA CAÍDAS EN 

ALTURAS

Artículo 8. Análisis de otros peligros. El empleador o

contratante debe verificar que dentro de su SG SST, cuente

con el análisis de las actividades o trabajos a ejecutar en

donde se hayan identificado los peligros y evaluado todos los

riesgos asociados a las tareas realizadas en alturas,

teniendo en cuenta los peligros que puedan presentarse

para realizar una gestión integral de los mismos.

Artículo 13. Medidas colectivas de prevención.

h. Ayudante de seguridad: Se podrá asignar un ayudante

de seguridad, medida complementaria a las medidas

anteriormente enunciadas, con el fin de apoyar, advertir y

controlar los peligros y riesgos existentes en el sitio

donde se desarrollen trabajos en alturas.

RESOLUCIÓN 4272 DE 2021



Artículo 15. Permiso de trabajo en alturas. Todos los

trabajos en alturas deben obedecer a una acción planificada,

organizada y ejecutada por trabajadores autorizados que

debe verse reflejada en los controles administrativos como el

Permiso de trabajo o sus anexos.

… el permiso de trabajo debe tener en cuenta el análisis

de los demás riesgos del trabajo y las condiciones

medioambientales externas que pueden cambiar el desarrollo

de las mismas. Lo anterior debe verse reflejado en un formato

de análisis de peligros por actividad (ARO, ATS, o cualquier

otra metodología).

IMPORTANTE: PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN.

Naturaleza de los peligros de caída de personas y objetos en

el área de trabajo y desarrollo y fomento del autocuidado de

las personas. Factores de riesgo conexos a los trabajos en

alturas.

RESOLUCIÓN 4272 DE 2021



Artículo 61. Obligaciones del empleador.

k. Verificar que sus contratistas cumplan con lo establecido en

la presente resolución, incluyendo su Sistema de Gestión de la

Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST. Supervisar la

aplicación de los procedimientos, las medidas de seguridad y

salud de los trabajadores y contratistas. El empleador será

solidario en los accidentes que se llegaran a ocasionar por la

no implementación de las medidas descritas por parte de sus

contratistas.

Artículo 62. Obligaciones de los trabajadores.

g. Conocer los peligros y controles que se han definido

para realizar el trabajo en altura, así como las acciones

requeridas en caso de emergencia.

RESOLUCIÓN 4272 DE 2021



1. 
Biológico

2. Físico

3. 
Químico

4. Psicosocial

5. 
Biomecánico

6. Condiciones 
de Seguridad*

7. 
Fenómenos 
Naturales

*DE 
SEGURIDAD

MECÁNICO

ELÉCTRICO

LOCATIVO

TECNOLÓGICO
ACCIDENTES 

TRÁNSITO

PÚBLICOS

TRABAJO EN 
ALTURAS

ESPACIOS 
CONFINADOS

IDENTIFICACIÓN DE 
PELIGROS – GTC 45





Determinar Nivel 
de Deficiencia •D

Determinar Nivel 
de Exposición •E

Determinar Nivel 
de Probabilidad

•P= 
D*E

Determinar Nivel 
de 

Consecuencia
•ATEL

Determinar Nivel 
de Riesgo •P*C

Clasificación 
Riesgo 

l, ll, lll , lV



ALTURAS

LOCATIVO





D

E

PROBABILIDAD



DEFICIENCIA



EXPOSICIÓN



CONSECUENCIA



CONTROLES

ELIMINACIÓN

SUSTITUCIÓN

CONTROLES DE INGENIERÍA

CONTROLES ADMINISTRATIVOS

EPP

Decreto 1072 – 2015 Artículo 2.2.4.6.24 
Medidas de Prevención y Control



Bibliografía

https://safetya.co/normatividad/resolucion-4272-de-2021/#notas

chrome-

extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/http://132.255.23.82/sipnvo/normativi

dad/GTC_45_DE_2012.pdf

https://www.mintrabajo.gov.co/marco-legal

Sima Ingeniería SAS

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=62506

https://safetya.co/normatividad/resolucion-4272-de-2021/#notas
https://www.mintrabajo.gov.co/marco-legal
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=62506




¿Preguntas?



Recuerda que POSITIVA tiene para ti:

Cursos virtuales

OVAS

Audios

Mailings

Artículos

Guías

Juegos digitales

Videos






